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Expediente: COTAIP/319/2019

Folio PNT: 00796219

Acuerdo COTAIP/504-007961219

CUENTA: Con el Acuse de Recibo de la SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Folio N° 00796219, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia y/o
Sistema Infomex, toda vez que siendo las veintiún horas con diez minutos del día diecisiete

de abril de dos mil diecinueve, se tuvo al interesado realizando solicitud de información, por

lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia y Protección de Datos

Personales, rige en la entidad y a este municipio, precédase a emitir el correspondiente.—
Conste

ACUERDO

m

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

CENTRO; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE MAYO

DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el Folio INFOMEX 00796219, por presentando la

solicitud de información bajo los siguientes términos: "SOLICITO LOS OFICIOS DE

COMISIÓN MEDIANTE LOS CUALES SE ASIGNA PERSONAL V

AYUNTAMIENTO AL PROGRAMA LA PLAYA VA A TU COLONIA, ASÍ

LAS ÁREAS A LAS QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, Y QUE DEJAN

DESATENDIDAS POR IRSE A ATENDER ESE PROGRAMA" Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibí,

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a

información de la PNT... (sic)...

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y

municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el

derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene

la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la

generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal

o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en

primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes

que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo

en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la

interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones

de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el

artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabas

en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud dé

información, presentada vía electrónica, con fundamento en el artículo 137 de

Ley de la materia, se turnó a la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, quien
mediante oficio DA/2069/2019, informó: "en ese sentido, le comunico que

puede remitir la información referente a los oficios de comisión del pe

que fue comisionado al programa "La playa va a tu colonia", toda vez q

se procesaron los mismos, en virtud de que los trabajadores participaro

voluntad propia al existir invitación de colaboración en dicho programa,

lo que bajo ningún motivo se desatendió las actividades de las áreas de es

Ente Municipal. ".(Sic)...
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Así mismo, con fundamento en el artículo 137 de la Ley de la materia, se turnó

también a la DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN, quien

mediante oficio DECUR/0489/2019, informó: "Al respecto le informo que no es

posible brindar la información en virtud de que cada Coordinación y Dirección,

solicito a su personal su participación voluntaria, organizándose de tal

manera para no dejar desatendidas su áreas de trabajo.". (Sic)...

Oficios en los cuales se advierte que dichas Dependencias, son las que acorde a sus

obligaciones y atribuciones previstas en los artículos 175 y 168 respectivamente, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada. Respuesta que se remite en término de los oficios señalado con

antelación, constante de foja (01) fojas útiles cada oficio, escritos únicamente

por uno solo de sus lados, documentos que queda a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex;

Cabe señalar, que de conformidad en lo previsto por el artículo 6o, en su último

párrafo de la Ley de la materia señala que "La información se proporcionará en

el estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el

presentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la

información que requiera presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el

siguiente: Criterio 9/10 "Las dependencias y entidades no están obligada

generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a

información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de t

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán

obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las

dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc

para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el

acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo

permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio

Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos 6y Reactivos de México S.A. de

C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y

Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de
Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar

la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle

Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, en horario

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, Y piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se

le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.-

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132,133 ,138 y 139 de la Ley

de la materia, notifíquese vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y

pubiiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de

este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública f ITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en

el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Cefehno Izquierdo, Titular de

la Coordinación de Transparenda_y-AGces&a la Información Pública del H.

Ayuntamiento ConstituciorjaHíéCentro, por y ardeeHjc. Julio César Correa

Madrigal, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa,

Capital del Estado de Tabasco, a los sfété^Jws del mes de mayo del año dos

mil diecinueve. V- ¿--j44&4f---\^==*~*s¿::" Cúmplase.

Expedien

Acuerdo

ín*M'E«TO CONSTITUCIONAl

nt CEMTRO Mi* M

tWBSBft
PUBLICA SEL HUWICIPIO DE CENTRO
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CENTRO

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y RECREACIÓN

«2O19. Año riel "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapata»

Villahermosa, Tab. A 29 de abril de 2019

OFICIO N°: DECUR/0489/2019

ASUNTO: Respuesta a OFICIO NO. COTAIP/1246/2019

ORDINACtON HE

Y ACCESO A LA INFJHhUCIÓN

LJBLICADEL MUNICIPKT DE CENTKj

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su OFICIO COTAIP/1246/2019, con fecha 23 de abril del 2019, expediente número

COTAIP/319/2019, para atender la solicitud requerida a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a

la Información Pública y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con

Folio N°: PNT 00796219. en Ja que se requiere lo siguiente:

"SOLICITO LOS OFICIOS DE COMISIÓN MEDIANTE LOS CUALES SE ASIGNA PERSONAL DEL

AYUNTAMIENTO AL PROGRAMA LA PLAYA VA A TU COLONIA, ASI COMO LAS ÁREAS A LAS

QUE SE ENCUENTRAN ADSCRITOS, Y QUE DEJAN DESATENDIDAS POR IRSE ATENDER ESE
PROGRAMA"

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT... (Sic).

Al respecto te informo que no es posible brindar la información solicitada debido a que no se generaron

oficios de comisión en virtud de que cada Coordinación y Dirección, solicito a su personal su

participación voluntaria, organizándose de tal manera para no dejar desatendidas su áreas de trabajo.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

PROF. MIGUEL RAMÍREZ FRÍAS

DIRECTOR

C c.p.- Lie. Evaristo Hernández Cruz. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. Para su Superior conocimiento
C.c.p. Dra.- Claudia Elízabetit Madrigal Rivera. Siibdirectora de Fomento a la Educación, Presente

Ce p. Ing. Roberto Mateos Hoyos. Jefe del Departamento de Inspección y Supervisión de Infraestructura y Enlace con la Unidad de Transparencia Presente
C.c.p, Arcljivo-ji.Minutario

M'MRF/W

Prolongación Paseo Tabasco No, 1401, Colonia Tgbasw ZQQQ QP¡ GG035

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext 1049 www.villahermoslgob.mx



G)
C

m

z

c
if)

H
m

Z
H

CD

O

D

./■.

H. AYUMTAMIEN TO

C0NCTETUCION4L DE CENTRO
VILLAKÍ.SÍM<Ji,Ap TAH*SCO, MÉXICO-

CENTRO
AGUA ■ IINEPO A - SLfST ÉN TABILI

H flVUNTAMiENTO 201B■2

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

OFICIO NUMERO DA/2069'2019

EXP. NUMERO

FOLIO PNT

ASUNTO

COTAIP/319/2019

00796219

Se rinde informe

Villahermosa, Tabasco a 30 de Abril de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADOR.A DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En contestación al oficio número COTAIP/1245/2019, de fecha 23de Abril

de 2019, relacionado con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo a

la solicitud de información presentada bajo el número de folio 00796219 recibida

vía Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"...SOLICITO LOS OFICIOS DE COMISIÓN MEDIANTE LOS CUALES SE

ASIGNA PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO AL PROGRAMA LA PLAYA VA A

TU COLONIA, ASÍ COMO LAS ÁREAS A LAS QUE SE ENCUENTRAN

ADSCRITOS, Y QUE DEJAN DESATENDIDAS POR IRSE A ATENDER ESE

PROGRAMA..." (Sic); en este sentido,le comunico que no se puede remitir la

información referente a los oficios de comisión del personal que fue comisionado

al programa "La playa va a tu colonia", toda vez que no se procesaron los mismos,

en virtud que los trabajadores participaron por voluntad propia al existir invitación

de colaboración en dicho programa, por lo que bajo ningún motivo se desatendió

las actividades de las áreas de este Ente Municipal.

Sin más por el momento,en espera de haber satisfecho su solicJtjj

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. -*

MTRA. A REGINA PEDRERO NORIEGA

DIRECTORA

1

ború

David " - iv.Viv Cruz

de Tranaparvncli da la

ún d& Administración

DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN

CENTRO
«u* ■na* • se

» (KmHulfKls i im(.¡gi

COORDINACIÓN DE NSrABEN

V ACCESO A LA INFORMACIÓNLA INFORMACIÓN
C.C P.-LC. EVARISTO HERNÁNDEZ CHUZ. - PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO ■ PAFUÍ.SU SUpEFffiyfifcÜÚaCuffiÉlWtJNICIPIO DE CENTRO
C C P.- L C.P. DAVID BUC1O HUEHTA. - CONTRALOR MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO ■ PARA SU CONOCIM V-U'O

C.C.P. ARCHIVO ~"
C C.P.- MINUTARIO

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
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